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 Nº 015-2019-SUNASS-DS 

 

Lima, 23 de junio de 2020 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

I. Antecedentes 
 

1.1 Mediante Resolución Nº 006-2019-SUNASS-DF1 del 28.8.2019, Dirección 
de Fiscalización-DF de la Superintendencia Nacional de Servicios de 
Saneamiento (SUNASS) inició un procedimiento administrativo 
sancionador (PAS) a EMAPICA S.A. (Empresa Prestadora) por la 
presunta comisión de la infracción tipificada en el numeral 48 del ítem I 
del Anexo N° 4 del Reglamento General de Supervisión y Sanción2 (RGSS), 
porque no habría implementado las medidas correctivas Nos. 1, 2 y 3, 
impuestas mediante la Resolución de Gerencia General Nº 033-2019-
SUNASS-GG3. Las indicadas medidas correctivas se citan a continuación:    

 

“MEDIDA CORRECTIVA Nº 1 

Incumplimiento: No tener capacidad de respuesta para atender 
problemas operativos ni para operar y mantener en condiciones 
adecuadas los componentes de los sistemas de abastecimiento de 
los servicios de agua potable. 
Base Normativa:  Artículos 70, 71 y 72 del Reglamento de Calidad 
de la Prestación de los Servicios de Saneamiento4. 
 
Los pozos Nos. 1 y 2 que abastecían a la localidad de Parcona 
presentaron fallas operativas que conllevaron a la disminución del 
caudal en ambas unidades de producción5. En ambos casos, los 
desperfectos se relacionan a deficiencias operativas que se 

                                                           
1  Recepcionada por la Empresa Prestadora el 4.9.2019. 
2  Aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 003-2007-SUNASS-CD, publicada en la separata de normas legales 

del diario oficial El Peruano el 18.1.2007 y modificatorias. 
3  Notificada a la Empresa Prestadora con Cédula de Notificación N° 021 el 10.5.2019. 
4  Aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 011-2007-SUNASS-CD y modificatorias. 
5  Según lo informad por la Empresa Prestadora: i) pozo N° 1, reducción de 26 a 9 lps y ii) pozo N° 2, reducción de 48 

a 41 lps. 
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encuentran bajo el accionar de la EPS EMAPICA S.A. En ese 
sentido, esta deberá: 
 
1. Remitir el programa de mantenimiento preventivo de los motores 

y/o bombas del año 2019, de todas las estaciones de bombeo6 
de la localidad de Parcona, en versión física y digital7, además de 
sustentar lo actuado con los formatos propios utilizados en las 
localidades que administra8. 
 

2. Remitir la ejecución alcanzada del mantenimiento preventivo de 
los motores y/o bombas de todas las estaciones de bombeo de 
agua9 de la localidad de Parcona, efectuadas dentro de los 60 
días hábiles después de notificada la presente resolución, con los 
documentos que lo acrediten. Asimismo, enviar el resumen de lo 
ejecutado respecto a lo programado en versión física y digital. 

 

                           MEDIDA CORRECTIVA Nº 2 

Incumplimiento: No atender problemas de alcance general 
oportunamente. 
Base Normativa:  Artículos 74 y 75 del Reglamento de Calidad de 
la Prestación de los Servicios de Saneamiento. 
 
EPS EMAPICA S.A. no ha sustentado haber dado, oportunamente, 
atención al problema de alcance general en la localidad de 
Parcona10. En ese sentido deberá: 
 
1. Desarrollar un procedimiento interno11 refrendado por la 

Gerencia General que sea de cumplimiento de todas las 
localidades administradas por ella, en el cual se observe lo 
dispuesto en los artículos 74 y 75 del Reglamento de Calidad de 
la Prestación de los Servicios de Saneamiento. 
 

                                                           
6  De los pozos Nos. 1 y 2. 
7  Contenido mínimo a considerar: Cronograma mensual especificado por estación de bombeo (motores y bombas) y 

principales actividades a realizar. 
8  Presupuesto asignado, área responsable de su realización, otros que estime relevante la Empresa Prestadora. 
9  De los pozos Nos. 1 y 2.  
10  Los plazos máximos de solución de problemas de alcance general se establecen en el Artículo 74 del Reglamento de 

Calidad de Prestación de los Servicios de Saneamiento. Asimismo, se prevé que la Empresa Prestadora deberá 
contar con un registro de incidencias operacionales en el cual se indiquen la fecha y hora de recepción de la 
solicitud de atención, así como la fecha y hora de la solución del problema. En caso que se supere el plazo máximo 

de solución deberá registrarse dicha circunstancia, justificando las causas que originaron el incumplimiento, para 
fines de verificación por parte de la GSF. 

11  En el que se establezca mínimamente: i) actividades, ii) responsables, iii) plazos, iv) flujograma, v) formatos de 
atención de solicitudes según alcance, vi) contenido del registro de las solicitudes según alcance, y otros que la 
Empresa Prestadora estime pertinente. 
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2. Remitir a la SUNASS: 
(i) Copia del procedimiento refrendado por la Gerencia General, 

en formato Word y en  versión física y digital. 
(ii) Copia del documento de su difusión a todas las localidades 

administradas por EPS EMAPICA S.A. (versión física). 
(iii) Copia de los registros de la totalidad de las solicitudes atendidas 

según alcance, posterior a la implementación del procedimiento 
(versión digital, en formato Excel). 

(iv) Copia de los registros de incidencias operacionales de la 
totalidad de casos ocurridos, vinculados a problemas de 
alcance general y posterior a la implementación del 
procedimiento (versión digital, en formato Excel). 

(v) Copias de cuatro expedientes de problemas operacionales de 
alcance general elaborados aplicando el procedimiento 
(versión física). 

 

MEDIDA CORRECTIVA N° 3 
 
“Incumplimiento: No cumplir con el abastecimiento en caso de 

interrupciones. 
Base Normativa:  Artículos 76 del Reglamento de Calidad de la 
Prestación de los Servicios de Saneamiento. 
 

EPS EMAPICA S.A. no ha cumplido con el abastecimiento a través 

de camiones cisterna a las zonas afectadas por la reducción de 

presión y/o interrupciones en el servicio de agua potable. En ese 

sentido, deberá: 

1. Desarrollar un procedimiento interno12 refrendado por la Gerencia 
General de cumplimiento de todas las localidades administradas 
por la empresa. Para el desarrollo del procedimiento EPS 
EMAPICA S.A. deberá tomar en cuenta el artículo 76 del 
Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de 
Saneamiento. 

2. Remitir: 
(i) Copia del procedimiento refrendado por la Gerencia General en 

formato Word, en versión física y digital. 
(ii) Copia del documento de su difusión a todas las localidades 

administradas por EPS EMAPICA S.A. (versión digital). 

                                                           
12  En el que se establezca: actividades, responsables, plazos, flujograma y otros que la Empresa 

Prestadora estime pertinente. 
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(iii) Copia de los registros de la totalidad de los casos atendidos, 
posterior a la implementación del procedimiento (versión 
digital, formato Excel), precisando como mínimo el periodo de 
interrupción del servicio, cantidad de conexiones afectadas, el 
número de camiones cisternas empleados con la cantidad de 
viajes efectuados, o de ser el caso, la modalidad de 
abastecimiento empleada.” 

 

1.2 Mediante el Oficio N° 1007-2019-GG-EPS EMAPICA S.A. de fecha 
18.9.2019, la Empresa Prestadora presentó sus descargos. 
 

1.3 A través del Informe Final de Instrucción N° 112-2020-SUNASS-DF-F, el 
cual forma parte integrante de la presente resolución en lo que 
corresponda13, la autoridad instructora recomendó sancionar a la 
Empresa Prestadora con una multa ascendente a 4.26 Unidades 
Impositivas Tributarias (UIT) por haber incumplido las medidas 
correctivas Nos. 1, 2 y 3 impuestas mediante la Resolución de Gerencia 
General Nº 033-2019-SUNASS-GG. 

 

1.4 De acuerdo con el numeral 41.2 del artículo 41 del RGSS, con Oficio N° 
010-2020-SUNASS-DS14, la Dirección de Sanciones (DS) remitió a la 
Empresa Prestadora el Informe Final de Instrucción N°112-2020-SUNASS-
DF-F y el Memorándum N° 199-2020-SUNASS-DF, otorgándole un plazo 
de cinco días hábiles para que, de considerarlo conveniente, se pronuncie 
sobre el mencionado informe antes de la emisión de la respectiva 
resolución. 

 
1.5 La Empresa Prestadora no remitió respuesta.  

 
1.6 Mediante Informe de Decisión N° 015-2020-SUNASS-DS, el cual forma 

parte integrante de la presente resolución, la DS evaluó si a través del 
Informe Final de Instrucción N° 112-2020-SUNASS-DF-F, los descargos 
presentados por la Empresa Prestadora fueron merituados como 
corresponde, concluyendo lo siguiente: 

 

                                                           
13 Según el numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley 

Nº 27444: 
   “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
    (…) 
   6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores 

dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, 
y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que 
sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo”. 

14 Notificado a la Empresa Prestadora el 4.3.2020.  
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 Archivar el PAS en el extremo correspondiente al ítem 1 de la 
medida correctiva N° 1. 

 Declarar a la Empresa Prestadora responsable por la comisión 
de la infracción tipificada en el numeral 48 del ítem I del Anexo 
Nº 4 del RGSS, por incumplir cada medida correctiva impuesta 
por la SUNASS mediante la Resolución de Gerencia General N° 
033-2019-SUNASS-GG, referidas a las medidas correctivas Nos.1 
(en el extremo del ítem 2), 2 y 3. 

 

II.   Cuestiones a determinar 
 

2.1 Si la Empresa Prestadora incurrió en la infracción tipificada en el numeral 
48 del ítem I del Anexo N° 4 del RGSS.  

 
2.2 De haber incurrido la Empresa Prestadora en la infracción antes 

señalada, la sanción que corresponde imponerle.  
 

III. Análisis 
 

Competencia de la función sancionadora 

 

3.1 De conformidad con el artículo 46 del ROF de la SUNASS, la DS es el 
órgano de línea responsable de determinar e imponer las sanciones 
correspondientes a los prestadores de los servicios de saneamiento en 
caso de incumplimiento de las obligaciones legales, contractuales y de las 
disposiciones emitidas por la SUNASS. 
 

3.2 Por consiguiente, en ejercicio de las funciones detalladas en el artículo 
4715 del ROF de la SUNASS, la DS procederá a resolver el presente PAS. 

                                                           
15 “Artículo 47.- Funciones de la Dirección de Sanciones 
 

Son funciones de la Dirección de Sanciones las siguientes: 
 

a) Resolver en primera instancia los procedimientos administrativos sancionadores. 
b) Verificar el cumplimiento de pago de las resoluciones de sanción y, de ser el caso, solicitar su 

ejecución coactiva. 
c) Evaluar y aprobar las solicitudes de compromiso de cese de actos que constituyen infracción. 
d) Resolver los recursos de reconsideración. 
e) Imponer medidas correctivas y cautelares en el marco de un procedimiento administrativo 

sancionador. 
f) Llevar el registro de sanciones impuestas por la SUNASS. 
g) Mantener actualizado el sistema de información de la SUNASS, referido a las sanciones a los 

prestadores de los servicios de saneamiento, en coordinación con la Oficina de Tecnologías de 
Información. 

h) Elaborar y proponer directivas, lineamientos u otros documentos en materias de su 
competencia. 
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3.3 Comisión de la infracción 
 

3.4 En el presente PAS se ha imputado a la Empresa Prestadora haber 
incurrido en la infracción tipificada en el numeral 48 del ítem I del Anexo 
N° 4 del RGSS cuyo tenor es el siguiente: “Por cada medida correctiva 
incumplida”.  

 
3.5 Es importante destacar que cada medida correctiva comprende uno o 

varios mandatos y un plazo máximo para implementarlos. Por tanto, el 
incumplimiento del mandato o del plazo configura la comisión de la 
mencionada infracción. 

 
3.6 Dado que el administrado tiene la obligación de cumplir las medidas 

correctivas que la SUNASS le impone, recae en éste el deber de presentar 
los documentos que demuestren su ejecución oportuna, no solo porque 
es un imperativo legal sino porque además el administrado está en 
mejores condiciones para producir la prueba. 

 
3.7 En consecuencia, para que el administrado no sea declarado responsable 

de la comisión de este tipo de infracción debe demostrar lo siguiente: 
 

a) Que ejecutó las medidas correctivas oportunamente, o 
b) Que está incurso en alguna de las causales de eximencia de 

responsabilidad administrativa previstas en el artículo 30 del RGSS. 
 

3.8 En el caso bajo análisis, los hechos imputados consisten en que la 
Empresa Prestadora no habría cumplido las medidas correctivas Nos. 1, 2, 
3, impuestas mediante la Resolución de Gerencia General Nº 033-2019-
SUNASS-GG. 
 

3.9 En la etapa de instrucción, la Empresa Prestadora presentó sus 
descargos al PAS, los cuales fueron merituados en el Informe Final de 
Instrucción Nº 112-2020-SUNASS-DF-F el que concluye que la Empresa 
Prestadora  no acreditó el cumplimiento de las medidas correctivas Nos. 1, 2 
y 3 impuestas mediante la Resolución de Gerencia General Nº 033-2019-
SUNASS-GG. 

 

3.10 De otro lado, conforme se aprecia del desarrollo del PAS, la Empresa 
Prestadora no actuó con la debida diligencia en el cumplimiento de sus 

                                                           
i) Emitir informes de opinión técnica en materia de su competencia. 
j) Otras funciones que le asigne el Gerente General.” 
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obligaciones porque a pesar de tener pleno conocimiento del contenido y 
plazo para cumplir las medidas correctivas Nos. 1 (ítem 2), 2 y 3 
impuestas mediante la Resolución de Gerencia General Nº 033-2019-
SUNASS-GG, no lo hizo.  

 
3.11 Adicionalmente, conviene resaltar que la Empresa Prestadora no ha 

acreditado estar incursa en alguna de las causales de eximencia de 
responsabilidad administrativa previstas en el artículo 30° del RGSS. 

 
3.12 Conviene destacar que en la etapa de decisión la Empresa Prestadora 

tiene la oportunidad de contradecir los fundamentos del Informe Final de 
Instrucción Nº 112-2020-SUNASS-DF-F que justifican la imposición de la 
sanción, empero no ha cuestionado ni remitido información, que, a su 
entender, sustentaría el cumplimiento de las medidas correctivas 
detalladas precedentemente. 

 
3.13 Ahora, si bien en la etapa de decisión del PAS, la Empresa Prestadora 

no ha cuestionado el contenido del Informe N° 112-2020-SUNASS-DF-F, 
la DS a través del Informe de Decisión Nº 015-2020-SUNASS-DS, evaluó 
si los descargos, así como los medios probatorios presentados por la 
Empresa Prestadora fueron merituados como corresponde. 

 
3.14 En ese sentido, la DS en el Informe de Decisión N° 015-2020-

SUNASS-DS, que contiene el análisis señalado en el considerando 
anterior, concluye lo siguiente: 

 
a) Que la Empresa Prestadora incumplió las medidas correctivas 

Nos.1 (ítem 2), 2 y 3, impuestas mediante la Resolución de 
Gerencia General N° 033-2019-SUNASS-GG. 
 

b) Corresponde archivar el PAS respecto a la medida correctiva N° 1  
(en el extremo del ítem 1), debido a que la Empresa Prestadora 
acreditó el cumplimiento del programa de mantenimiento 
preventivo de los motores y bombas de los pozos Nos. 1 y 2 de la 
localidad de Parcona del año 201916; dentro del plazo establecido 
para implementar la medida correctiva. 

 

3.15 Por lo expuesto precedentemente y de conformidad con los fundamentos 
y las conclusiones del Informe de Decisión N° 015-2020-SUNASS-DS, se 
determina que la Empresa Prestadora es responsable por la comisión 

                                                           
16 Entendiéndose que fue elaborado antes de la notificación del PAS (4.9.2019), toda vez que consigna actividades desde 

mayo 2019.  
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de la infracción tipificada en el numeral 48 del ítem I del Anexo Nº 4 del 
RGSS. 

 
Sanción a imponer 
 

3.16 Sobre la sanción a imponer a la Empresa Prestadora, debe señalarse que 
la SUNASS, como parte de su función sancionadora, tiene competencia 
para imponer sanciones a las empresas prestadoras por el incumplimiento 
de las normas aplicables, de acuerdo con lo dispuesto en el literal d) del 
numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, Ley Nº 27332; y con el 
numeral 4 del artículo 79 de la Ley Marco de la Gestión y Prestación de 
los Servicios de Saneamiento17. 
 

3.17 De otro lado, de acuerdo con los artículos 12 y 47 del ROF de la 
SUNASS18, esta función es ejercida en primera instancia por la Dirección 
de Sanciones y en segunda instancia por la Gerencia General; debiendo 
la autoridad administrativa observar los principios referidos a la potestad 
sancionadora. 

 
3.18 Al respecto, el numeral 1.4 del artículo IV del Título Preliminar del Texto 

Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General (TUO 
de la LPAG) dispone lo siguiente:  

 

“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
 
1. El procedimiento administrativo se sustenta 
fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de 
la vigencia de otros principios generales del Derecho 
Administrativo: 
[…] 
1.4. Principio de Razonabilidad.- Las decisiones de la 

autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen 

infracciones, impongan sanciones, o establezcan restricciones a 

los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la 

facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre los 

medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin de 

                                                           
17 Aprobado por Decreto Legislativo N° 1280 publicado en la separata de normas legales del diario oficial “El Peruano” 

el 29.12.2016.  
18 Aprobado mediante Decreto Supremo N° 145-2019-PCM publicado en la separata de normas legales del diario oficial 

“El Peruano” el 9.8.2019.  



  
   

 
 

  

 

         RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN DE SANCIONES 

                                                          Expediente N° 047-2019-PAS    

  

9 

 

que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción 

de su cometido”. 

3.19 Asimismo, el numeral 3 del artículo 248 del TUO de la LPAG señala lo 
siguiente:  

   

“Artículo 248º.- Principios de la potestad sancionadora 

administrativa 

La potestad sancionadora de todas las entidades está regida 

adicionalmente por los siguientes principios especiales: 

[…] 

3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que la 

comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa 

para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la 

sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deberán ser 

proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, 

observando los siguientes criterios que se señalan a efectos de 

su graduación: 

a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
b) La probabilidad de detección de la infracción; 
c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico 

protegido; 
d) El perjuicio económico causado; 
e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro 

del plazo de un (1) año desde que quedó firme la resolución 
que sancionó la primera infracción. 

f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del 

infractor.” 
 

3.20 Ahora bien, en el numeral 32 del RGSS se dispone que las sanciones que 
impondrá la SUNASS a las empresas prestadoras por las infracciones 
tipificadas en el indicado reglamento son de dos tipos: amonestación 
escrita y multa. 
 

3.21 Para la determinación de la multa se considerará que la Empresa 
Prestadora incurrió en la infracción tipificada en el numeral 48 del ítem 
I del Anexo N° 4 del RGSS (“Por cada medida correctiva incumplida”), la 
cual conlleva la imposición de una multa Ad-Hoc independiente por el 
incumplimiento de cada medida correctiva.  
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Cabe indicar que esta multa implica la identificación del beneficio ilícito, 
la probabilidad de detección y los criterios agravantes y atenuantes 
previstos en el artículo 35 y el numeral 4.2 del nexo N° 4 “Tabla de 
Infracciones, Sanciones, Escala de Multas y de Factores Agravantes y 
Atenuantes” del RGSS, según la siguiente fórmula: 
 
 

 
 

Donde: 
       M: Multa 

B: Es el beneficio ilícito, que incluye los conceptos de ingreso ilícito, 
costo evitado y costo postergado. 

P: Es la probabilidad de detección y sanción, cuyo nivel de probabilidad 
puede ser muy alta (P=1), alta (P=0.75), media (P=0.5), baja 
(P=0.25) o muy baja (P=0.1). 

F: Es el factor de atenuantes y agravantes, cuyos componentes se 
presentan en Anexo N° 4 del RGSS. 

 

3.22 De otro lado, también debe determinarse qué tipo de empresa infractora 
es la Empresa Prestadora a fin de establecer el monto máximo de la 
multa a aplicar, teniendo en cuenta el artículo 33 del RGSS19. 
 

3.23 Sobre la base de los criterios anteriormente expuestos, en el Informe Final 
de Instrucción N° 112-2020/SUNASS-DF-F, la autoridad instructiva luego 
del análisis correspondiente determinó de acuerdo al artículo 33 del RGSS 
que el tope máximo de la sanción a imponer tratándose de una empresa 
de Tipo 220 no puede exceder al 20% del ingreso tarifario mensual 
promedio de los últimos seis meses que corresponde a 98.99 UIT. 

 
3.24 No obstante, cabe precisar que la Empresa Prestadora se encuentra en 

el Régimen de Apoyo Transitorio (RAT) por lo que de conformidad con el 
penúltimo párrafo de este dispositivo, corresponde analizar si es 
pertinente aplicar a la Empresa Prestadora el tope máximo excepcional 
de 50% del tope establecido en dicho artículo (20% del ingreso tarifario 

                                                           
19 Disposiciones vigentes a la fecha en que la Empresa Prestadora cometió la infracción materia de sanción. 
20  Teniendo en cuenta que el Informe N° 1426-2019/SUNASS-120-F (en el que se determina el incumplimiento de las 

medidas correctivas) es del 9.8.2019, el número total de conexiones de agua potable alcanzado por la Empresa 
Prestadora al término de los seis meses anteriores a dicha fecha es de 56,983. 

B

P
M = * F
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mensual promedio de los últimos seis meses). Para ello, se debe verificar 
si la Empresa Prestadora cometió la infracción durante el año anterior 
a su ingreso al RAT o dos años después de su incorporación a dicho 
régimen. 

 
En el presente caso, la Empresa Prestadora ingresó al RAT el 

8.10.201621 debiendo considerarse para la aplicación del tope de 

excepción desde el 8.10.2015 hasta el 8.10.2018. Sin embargo, se verifica 

que en el presente caso la conducta infractora en cuestión se materializó 

el 7.8.2019, no encontrándose incursa en el supuesto de hecho de la 

norma. Por ello, no corresponde aplicar el 50% del tope de la multa. 

3.25 Asimismo, dado que en el presente caso estamos ante multas 
independientes por el incumplimiento de las medidas correctivas Nos. 2 y 
3 corresponde aplicar el concurso de infracciones22 previsto en el artículo 
31 del RGSS. 

 
3.26 De acuerdo con los criterios anteriormente expuestos, la DS en su 

Informe de Decisión N° 015-2020-SUNASS-DS indica que la imposición de 
una multa sería ascendente a 3.95 UIT (cabe señalar que la etapa 
instructora recomendó 4.26 UIT) sobre la base de los siguientes aspectos: 

 

 Probabilidad de detección: aplicó el valor de 1 debido a que la 
infracción está asociada al incumplimiento de medidas 
correctivas. 
 

 Beneficio ilícito: Medidas correctivas Nos. 2 y 3, se consideró 
que la Empresa Prestadora ha obtenido un beneficio ilícito 
bajo la forma de costo postergado, al no acreditar haber dado 
oportunamente, atención al procedimiento de solicitudes de 
problemas operacionales de alcance general en la localidad de 
Parcona y no cumplir con el procedimiento para el 
abastecimiento de agua potable a través de camiones cisterna 
en caso de interrupciones en el servicio. Ello, debido a que 
corresponde a un costo en el que debió incurrir en un momento 
determinado para cumplir lo ordenado en las medidas 
correctivas oportunamente, pero que puede ser asumido 
posteriormente. 

                                                           
21 Según Resolución Ministerial N° 345-2016-VIVIENDA publicada en el diario oficial El Peruano el 7.10.2016. 
22 Cuando en el marco de un PAS, concurran varias conductas que den lugar a infracciones independientes, detectadas 

en una misma acción de supervisión, se aplicará la suma del monto de las multas propuestas para cada una de las 
infracciones, hasta el máximo del doble de la multa de aquella infracción que represente el mayor monto expresado 
en UITs.  
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 Criterios de graduación de sanción previstos en el artículo 35 del 
RGSS: 

 

a) Daño causado. - El incumplimiento de los procedimientos 
internos requeridos a la Empresa Prestadora en las 
medidas correctivas Nos. 2 y 3, afectó la eficiencia y calidad 
de la prestación del servicio de agua potable y alcantarillado 
en la localidad de Parcona, afectando hasta un 14.8% del 
total de conexiones activas23. 

 
b) Reincidencia. La Empresa Prestadora fue sancionada por 

el incumplimiento de medidas correctivas con la Resolución 
de Gerencia General N° 119-2018-SUNASS-GG24, la cual 
quedó firme el 29.11.2018. Por tanto, sí existe reincidencia 
porque la Empresa Prestadora volvió a cometer la misma 
infracción (7.8.2019) dentro del último año que dicha 
resolución quedó firme (7.8.2018 - 7.8.2019), 

 
c) Incumplimiento del compromiso de cese. - No existe 

compromiso de cese de actos por parte de la Empresa 
Prestadora. 

 
d) Continuidad del incumplimiento. - El incumplimiento 

continúa porque la Empresa Prestadora no ha acreditado 
el cumplimiento de las medidas correctivas Nos 2 y 3, 
ordenadas por la SUNASS. 

 
e) Mitigación del daño causado por la conducta infractora. - La 

Empresa Prestadora no ha evidenciado la realización de 
acciones a efectos de mitigar el daño causado. 

 
f) Intencionalidad. - No se ha acreditado intencionalidad.  

 
g) Conducta durante el procedimiento: la Empresa 

Prestadora remitió información dentro del plazo y no 
obstaculizó la labor de la SUNASS durante las etapas de 
instrucción y decisión del presente PAS. 

 

                                                           
23  Según lo indicado en el Informe Final de Instrucción N° 112-2020/SUNASS-DF-F. 
24 De fecha 29.10.2018, notificada a la Empresa Prestadora a través del Oficio N° 1877-2018-SUNASS-120 con fecha 

8.11.2018. 
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3.27 Por lo tanto, en la etapa de decisión la DS en el Informe N° 015-2020-
SUNASS-DS se indica que, de ser el caso, correspondería aplicar una 
multa de 3.95 UIT por incumplir las medidas correctivas Nos 1 (en el 
extremo referido al ítem 2), 2 y 3 impuesta mediante la Resolución de 
Gerencia General N° 033-2019-SUNASS-GG. 
 
Amonestación Escrita  

 
3.28 Mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM25 se declara el Estado 

de Emergencia Nacional y se dispone el aislamiento social obligatorio, 
por las graves circunstancias que afectan la vida de la nación a 
consecuencia del brote del COVID-19, por un plazo de quince días 
calendario, el cual fue ampliado sucesivamente a través de los 
Decretos Supremos Nos. 051-2020-PCM26, 064-2020-PCM27, 075-2020-
PCM28, 083-2020-PCM29 y 094-2020-PCM30. Asimismo, el numeral 2.1 
del artículo 2 del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM establece que 
durante el periodo de aislamiento social obligatorio se garantiza la 
continuidad de los servicios de agua, saneamiento, energía eléctrica, 
gas, combustible, telecomunicaciones, entre otros. 
 

3.29 A través del Decreto Supremo N° 008-2020-SA31, se declaró en 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de noventa días 
calendario, por la existencia del COVID 19; cuyo plazo fue ampliado a 
noventa días calendario adicionales a través del Decreto Supremo N° 
020-2020-SA32. 

 

3.30 Posteriormente el Gobierno central emitió el Decreto de Urgencia N° 
029-202033, cuyo artículo 28 declaró la suspensión por treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de publicado el presente 
Decreto de Urgencia, del cómputo de los plazos de inicio y de 
tramitación de los procedimientos administrativos y procedimientos de 
cualquier índole, incluso los regulados por leyes y disposiciones 
especiales, que se encuentren sujetos a plazo, que se tramiten en 
entidades del Sector Público, y que no estén comprendidos en los 

                                                           
25 Publicado en el diario oficial El Peruano el 15.03.2020. 
26 Publicado en el diario oficial El Peruano el 27.03.2020. 
27 Publicado en el diario oficial El Peruano el 10.04.2020. 
28 Publicado en el diario oficial El Peruano el 25.04.2020. 
29 Publicado en el diario oficial El Peruano el 10.05.2020. 
30 Publicado en el diario oficial El Peruano el 23.05.2020. 
31 Publicado en el diario oficial El Peruano el 11.03.2020. 
32 Publicado en el diario oficial El Peruano el 4.06.2020, cuyo artículo 1 señala: “Prorróguese a partir del 
10 de junio de 2020 hasta por un plazo de noventa (90) días calendario, la emergencia sanitaria declarada 
por Decreto Supremo N° 008-2020- SA (…). 
33 Publicado en el diario oficial El Peruano el 20.03.2020. 
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alcances de la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 
de Urgencia Nº 026-202034; incluyendo los que encuentran en trámite 
a la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia.  

 
3.31 Dicha suspensión fue prorrogada a través del Decreto de Urgencia N° 

053-202035, seguido del Decreto Supremo N° 087-202036, hasta el 10 
de junio de 2020. 

 
3.32 Asimismo, con el fin de garantizar la continuidad de la prestación de 

los servicios de saneamiento y la sostenibilidad financiera de las 
Empresas Prestadoras, el Gobierno Central, a través del Decreto de 
Urgencia N° 036-202037, estableció una serie medidas 
complementarias para reducir el impacto de las medidas de aislamiento 
e inmovilización social obligatoria, en la economía nacional y en los 
hogares vulnerables, frente a las consecuencias del COVID-19. 

 
3.33 Siendo ello así, en el Título III de la norma citada precedentemente, 

se permite a las Empresas Prestadoras ampliar el plazo para 
regularizar las contrataciones directas que ejecuten durante la 
Emergencia Nacional, financiar los costos de operación y 
mantenimiento de los servicios de saneamiento con recursos 
provenientes del Fondo de Inversiones y las Reservas por Mecanismos 
de Retribución por Servicios Ecosistémicos, Gestión del Riesgo de 
Desastres y Adaptación al Cambio Climático, establecidas en cada 
Resolución de Consejo Directivo de la SUNASS que establece la 
Formula Tarifaria, Estructura Tarifaria y Metas de Gestión aplicables a 
cada empresa prestadora para cada periodo regulatorio determinado, 
fraccionar el pago de los recibos de los servicios de saneamiento, y 
distribuir gratuitamente el agua para consumo humano. 

                                                           
34 Publicado en el diario oficial El Peruano el 15.03.2020, cuyo texto señala lo siguiente: “De manera 

excepcional, declárese la suspensión por treinta (30) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
publicación del presente Decreto de Urgencia, del cómputo de los plazos de tramitación de los 
procedimientos administrativos sujetos a silencio positivo y negativo que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigencia de la presente norma, con excepción de aquellos que cuenten con un 
pronunciamiento de la autoridad pendiente de notificación a los administrados. El plazo antes señalado 
puede ser prorrogado mediante Decreto Supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros”.  
35 Publicado en el diario oficial El Peruano el 5.05.2020.  
36 Publicado en el diario oficial El Peruano el 20.05.2020. 
37 Publicado en el diario oficial El Peruano el 10.4.2020. 
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3.34 Lo anterior se refleja en los niveles de recaudación de las Empresas 
Prestadoras, generándose un desbalance en los flujos de caja 
(fraccionamiento en la facturación de los usuarios domésticos y 
sociales), que se compensa con el uso del Fondo de Inversión y/o 
Fondos de Reservas, conforme lo estipula el Decreto de Urgencia 036-
202038. 

 

3.35 Es preciso, señalar que el numeral 32 del RGSS dispone que las 
sanciones que impondrá la SUNASS por las infracciones tipificadas en 
el RGSS son de dos tipos: amonestación escrita y multa. 
 

3.36 Así, teniendo en consideración el contexto de la crisis sanitaria, y con 
la finalidad de que las Empresas Prestadoras puedan orientar sus 
recursos y esfuerzos al aseguramiento de la prestación de los 
servicios de saneamiento en beneficio de los usuarios, el 
Consejo Directivo de la SUNASS emitió la Resolución N° 018-2020-
SUNASS-CD, que aprobó las disposiciones extraordinarias transitorias 
relacionadas con los servicios de saneamiento derivadas del Estado de 
Emergencia Nacional, cuyo artículo 12 estipula lo siguiente: 

 

Artículo 12.- Facultad temporal del Órgano Resolutivo 
de la SUNASS 
 
12.1. El órgano resolutivo tiene la facultad de disponer que se 
imponga amonestación escrita cuando se evidencia que, como 
consecuencia del Estado de Emergencia Nacional, el 
administrado presenta una reducción en su recaudación de al 
menos el 20%, respecto a su facturación, en el mes inmediato 
anterior al de la emisión del Informe de Decisión que se 
notificará con la resolución o únicamente de la resolución, 
según corresponda. 
12.2. La reducción en la recaudación deberá ser sustentada 
mediante declaración jurada presentada por el Gerente General 
de la empresa prestadora. 
12.3. No corresponde aplicar lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 34 del Reglamento General de Supervisión y 
Sanción, cuando el administrado se encuentre en el supuesto 
descrito en el numeral 12.1. 
 

3.37 Asimismo, a través de la única Disposición Complementaria Transitoria, 
se precisó que las disposiciones contenidas en el artículo 12 serán 

                                                           
38 Publicado en el diario oficial El Peruano el 10.4.2020. 
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aplicables desde la reanudación del cómputo de los plazos de tramitación 
de los procedimientos administrativos que fueron suspendidos mediante 
el artículo 28 del Decreto de Urgencia Nº 029-2020 y sus prórrogas, y 
hasta la culminación del plazo establecido en el acápite 5.1.2 del numeral 
5.1. del artículo 5 del Decreto de Urgencia N° 036-2020 y sus 
ampliaciones, en caso corresponda. 

 

3.38 De lo anterior, se desprende que la coyuntura económica actual justifica 
que la SUNASS haga un llamado de atención a la Empresa Prestadora 
infractora, toda vez que el hecho de que exista un procedimiento en el 
cual se verifique su responsabilidad, constituye en sí una afectación y 
podrá ser considerado reincidente para un futuro caso.  

 

3.39 Al respecto, a través del Oficio N° 431-2020-EPS.EMAPICA S.A/GG, la 
Empresa Prestadora presentó a la Dirección de Sanciones de la Sunass, 
la Declaración Jurada debidamente suscrita por su Gerente General, la 
información referente a su recaudación obtenida respecto a su facturación 
del mes de mayo de 2020, advirtiendo que esta se ha reducido en un 
37%39 (mayor al 20%) como consecuencia del Estado de Emergencia 
Nacional. 
 

3.40 Por lo anterior, teniendo en consideración que la finalidad de la SUNASS 
es preventiva, correctiva y no únicamente pun¡tiva, así como la facultad  
establecida en el artículo 12 de la Resolución N° 018-2020-SUNASS-CD, 
citado precedentemente, esta Dirección considera procedente apartarse 
de la sanción pecuniaria propuesta por la autoridad instructora  y 
sancionar a la Empresa Prestadora con la imposición de una 
amonestación escrita. 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 

Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en Servicios 

Públicos, Ley Nº 27332; la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los 

Servicios de Saneamiento40; el Reglamento de Organización y Funciones 

de la SUNASS; el Reglamento General de Supervisión y Sanción; las 

Disposiciones Extraordinarias Transitorias relacionadas con los servicios 

de saneamiento derivadas del Estado de Emergencia Nacional y lo 

recomendado en el Informe Decisión N° 015-2020-SUNASS-DS. 

                                                           
39  Según la Declaración Jurada presentada por la Empresa Prestadora. 
40 Aprobada mediante Decreto Legislativo N° 1280, publicada en la en la separata de normas 

legales del diario oficial El Peruano el 29.12.2016. 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- DISPONER el archivo del 

procedimiento administrativo sancionador iniciado a EMAPICA S.A.  

mediante la Resolución Nº 006-2019-SUNASS-DF, por la presunta 

comisión de la infracción tipificada en el numeral 48 del ítem I del Anexo 

N° 4 del RGSS respecto de la medida correctiva N° 1 (ítem 1), impuesta 

mediante la Resolución de Gerencia General N° 033-2019-SUNASS-GG. 

Artículo 2º.- DECLARAR a EMAPICA S.A.  

responsable por la comisión de la infracción tipificada en el numeral 48 

del ítem I del Anexo N° 4 del Reglamento General de Supervisión y 

Sanción, por haber incumplido las medidas correctivas Nos. 1 (ítem 2), 

2 y 3, impuestas mediante la Resolución de Gerencia General Nº 033-

2019-SUNASS-GG. 

Artículo 3º.- SANCIONAR a EMAPICA 

S.A. con una amonestación escrita por la comisión de la infracción 

tipificada en el numeral 48 del Ítem I del Anexo N° 4 del Reglamento 

General de Supervisión y Sanción. 

Artículo 4°.- DISPONER que la presente 

resolución y el informe 015-2020-SUNASS-DS, sean notificados a 

EMAPICA S.A. 

  Regístrese y notifíquese. 

 

 
                                        Responsable de la Dirección de Sanciones  
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INFORME DE DECISIÓN N° 015-2020-SUNASS-DS 
 
A  : Mabel MORILLO VIERA 
   Responsable de la Dirección de Sanciones 
 
Asunto : Informe de Decisión en el marco del Procedimiento Administrativo 

Sancionador iniciado contra EMAPICA S.A. con la Resolución de la 
Dirección de la Dirección de Fiscalización N° 06-2019-SUNASS-DF. 

 
Fecha  : Lima, 23 de junio de 2020. 
 

 

1. OBJETIVO 
 

Evaluar si el Informe Final de Instrucción N° 112-2020-SUNASS-DF-F, evaluó los descargos 
de EMAPICA S.A. (Empresa Prestadora) a la Resolución de la Dirección de la Dirección de 
Fiscalización N° 006-2019-SUNASS-DF de inicio del Procedimiento Administrativo 
Sancionador (PAS) por la presunta comisión de la infracción tipificada en el numeral 48 del 
ítem I del Anexo N° 4 del Reglamento General de Supervisión y Sanción1, en el marco del 
Procedimiento Administrativo Sancionador (PAS) iniciado mediante la Resolución de la 
Dirección de Fiscalización Nº 06-2019-SUNASS-DF, referida al incumplimiento de tres (3) 
medidas correctivas impuestas por la SUNASS mediante la Resolución de Gerencia General 
N° 033-2019-SUNASS-GG. 
 

2. ANTECEDENTES 
 

2.1 Mediante Cédula de Notificación N° 0212, la SUNASS notificó a la Empresa Prestadora la 
Resolución de Gerencia General N° 033-2019-SUNASS-GG, con la que se le impuso tres 
medidas correctivas, otorgándole un plazo de sesenta (60) días hábiles para su 
implementación3. 
 

2.2 A través del Informe N° 1426-2019/SUNASS-120-F de fecha 9.8.2019, la SUNASS evaluó 
el cumplimiento de las tres (3) medidas correctivas impuestas a la Empresa Prestadora  
mediante la Resolución de Gerencia General N° 033-2019-SUNASS-GG, concluyendo que 
la Empresa Prestadora no implementó dichas las medidas correctivas, toda vez que esta no 
remitió información que acredite su implementación. 
 

2.3 Con Cédula de Notificación N° 00054 la SUNASS notificó a la Empresa Prestadora la 
Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 06-2019-SUNASS-DF de inicio del PAS, por 
la presunta comisión de la infracción tipificada en el numeral 48 del ítem I del Anexo N° 4 del 
RGSS, otorgándole diez días hábiles contado a partir del día siguiente de notificada la 
resolución y el Informe N° 1426-2019/SUNASS-120-F, de evaluación del cumplimiento de 
las tres (3) medidas correctivas impuestas, a efectos de que presente los descargos y medios 
probatorios que considere pertinentes respecto de las infracciones imputadas. 
 

2.4 Mediante el Oficio N° 1007-2019-GG-EPS EMAPICA S.A.5, la Empresa Prestadora presentó 
sus descargos al PAS iniciado mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización Nº 
06-2019-SUNASS-DF. 
 

2.5 A través del Informe Final de Instrucción N° 112-2020-SUNASS-DF-F de fecha 18.2.2020, la 
Dirección de Fiscalización (DF) recomendó sancionar a la Empresa Prestadora con una multa 
ascendente a 4.26 UIT, por haber incurrido en la comisión de la infracción tipificada en el numeral 
48 del ítem I del Anexo N° 4 del Reglamento General de Supervisión y Sanción, “Por cada medida 
correctiva incumplida”, en relación al incumplimiento de las tres (3) medidas correctivas impuestas 
por la SUNASS con la Resolución de Gerencia General N° 033-2019-SUNASS-GG. 

                                                           
1  Aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 003-2007-SUNASS-CD y sus modificatorias.  
2  Recibido por la Empresa Prestadora con fecha 10.5.2019. 
3  El cual se venció el 6.8.2019. 
4 Notificada a la Empresa Prestadora el 4.9.2019. 
5 Recibido por la Sunass a través de la ODS Ica, con fecha 18.9.2019. Cabe indicar que a través de la Carta N° 06-2019-

SUNASS-ODS-ICA, la ODS Ica hizo llegar a la sede central el documento presentado por la Empresa Prestadora. 
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2.6 Con el Memorándum N° 199-2020-SUNASS-DF de fecha 28.2.2020, la DF remitió a la 
Dirección de Sanciones (DS) el Expediente N° 047-2019-PAS para la evaluación 
correspondiente. 
 

2.7 Mediante el Oficio N° 010-2020-SUNASS-DS de fecha 3.3.20206, de conformidad con el 
numeral 41.2 del Artículo 41 del Reglamento General de Supervisión y Sanción, la Dirección 
de Sanciones remitió a la Empresa Prestadora el Informe Final de Instrucción N° 112-2020-
SUNASS-DF-F de evaluación del PAS y el Memorándum N° 199-2020-SUNASS-DF de la 
DF; otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que, de considerarlo conveniente, se 
pronuncie sobre el mencionado informe antes de la emisión de la respectiva resolución. 
 

2.8 A través del Oficio N° 024-2020-SUNASS-DS de fecha 18.6.20207, la SUNASS solicitó a la 
Empresa Prestadora el porcentaje de recaudación respecto a su facturación del mes de 
mayo de 2020.  
 

2.9 Con Oficio N° Oficio N° 431-2020-EPS.EMAPICA S.A/GG de fecha 19.6.20208, la Empresa 
Prestadora remitió a la SUNASS la información solicitada mediante el Oficio N° 019-
2020SUNASS-DS. 
 

3. BASE LEGAL 
 

3.1 Reglamento General de Supervisión y Sanción (RGSS), aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 003-2007-SUNASS-CD y modificatorias. 
 

3.2 Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneamiento (RCPSS), 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 011-2007-SUNASS-CD y sus 
modificatorias. 
 

3.3 Resolución de Consejo Directivo N° 018-2020-SUNASS-CD9, que aprobó las disposiciones 
extraordinarias transitorias relacionadas con los servicios de saneamiento derivadas del 
Estado de Emergencia Nacional. 
 

4. ANÁLISIS 
 

4.1 Del cumplimiento del plazo para la presentación de descargos al Informe de 
Instrucción N° 112-2020-SUNASS-DF-F 
 

La Empresa Prestadora no presentó sus descargos al Informe Final de Instrucción N° 112-
2020-SUNASS-DF-F dentro del plazo otorgado por la SUNASS, como se muestra en el 
siguiente cuadro: 
 

Cuadro N° 1. Verificación del cumplimiento del plazo para la presentación de 
descargos al Informe Final de Instrucción N° 112-2020-SUNASS-DF-F 

Notificación10 
Plazo 

(días hábiles) 
Vencimiento 

Fecha de presentación de 
descargos 

4.3.2020 5 11.3.2020 No presentó descargos 

 

4.2 Respecto a las infracción tipificada en el 48 del ítem I del Anexo N° 4 del RGSS, referida 
al incumplimiento de las tres (3) medidas correctivas impuestas por la Sunass, 
mediante la Resolución de Gerencia General N° 033-2019-SUNASS-GG 
 

La Empresa Prestadora, en la etapa de decisión, no presentó argumento alguno ni prueba 
respecto de las infracciones imputadas en el Informe Final de Instrucción N° 112-2020-
SUNASS-DF-F, que modifiquen los criterios que dieron inicio al PAS ni las conclusiones del 
referido informe. Sin embargo, en la etapa de instrucción, la Empresa Prestadora presentó 
sus descargos a la infracción imputada, los cuales fueron valorados en la evaluación 
efectuada en dicha etapa. 

                                                           
6  Notificado a la Empresa Prestadora el 4.3.2020. 
7  Notificado a la Empresa Prestadora el 18.6.2020, mediante correo electrónico. 
8  Recibido por la SUNASS el 19.6.2020, a través de la cuenta de correo electrónico: sonia.mendoza@otass.gob.pe, 

correspondiente a la señora Sonia Eliana Mendoza De Cornejo. 
9  De fecha 15.6.2020, publicado en el diario oficial El Peruano el 16.6.2020. 
10  Fecha en que la Empresa Prestadora recibió la el Informe Final de Instrucción N° 112-2020-SUNASS-DF-F. 

mailto:sonia.mendoza@otass.gob.pe
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No obstante, a lo anterior, esta Dirección ha procedido a verificar si en el análisis efectuado 
por la DF a la información remitida por la Empresa Prestadora en la etapa de instrucción, 
recogió los argumentos y medios probatorios presentados por esta, así como en relación a 
la determinación de la sanción a imponer, advirtiendo lo siguiente: 
 

4.2.1 Respecto al incumplimiento de la medida correctiva N° 1 
 
a) Medida Correctiva N° 1 

 

“Incumplimiento: No tener capacidad de respuesta para atender problemas operativos ni para 
operar y mantener en condiciones adecuadas los componentes de los 
sistemas de abastecimiento de los servicios de agua potable. 

Base Normativa:  Artículos 70, 71 y 72 del Reglamento de Calidad de la Prestación de los 
Servicios de Saneamiento11. 

 
Los pozos Nos. 1 y 2 que abastecían a la localidad de Parcona presentaron fallas 
operativas que conllevaron a la disminución del caudal en ambas unidades de 
producción12. En ambos casos, los desperfectos se relacionan a deficiencias operativas 
que se encuentran bajo el accionar de la EPS EMAPICA S.A. En ese sentido, esta 
deberá: 
 
1. Remitir el programa de mantenimiento preventivo de los motores y/o bombas del 

año 2019, de todas las estaciones de bombeo13 de la localidad de Parcona, en 
versión física y digital14, además de sustentar lo actuado con los formatos propios 
utilizados en las localidades que administra15. 
 

2. Remitir la ejecución alcanzada del mantenimiento preventivo de los motores y/o 
bombas de todas las estaciones de bombeo de agua16 de la localidad de Parcona, 
efectuadas dentro de los 60 días hábiles después de notificada la presente 
resolución, con los documentos que lo acrediten. Asimismo, enviar el resumen de 
lo ejecutado respecto a lo programado en versión física y digital.” 

 
b) Evaluación en la etapa de decisión 

 
En principio, se debe entender que el objetivo de la medida correctiva es asegurar que 
la Empresa Prestadora cumpla con lo dispuesto en los artículos 7017, 7118 y 7219 del 
RCPSS; toda vez que durante el proceso de supervisión no lo acreditó20.  
 
El informe final de Instrucción N° 112-2020/SUNASS-DF-F, en su análisis consideró 
que los argumentos expuestos por la Empresa Prestadora no acreditan la 
implementación de la medida correctiva y que tampoco deslindan su responsabilidad 
en tal incumplimiento ni desvirtúan el inicio del PAS, y concluye que la Empresa 
Prestadora es responsable de haber incurrido en la comisión de la infracción tipificada 
en el literal I, numeral 48 del Anexo 4 del RGSS, respecto de la MC-1, impuesta por la 
Sunass, mediante la Resolución de Gerencia General N° 033-2019-SUNASS-GG, por 
lo que recomienda imponerle la sanción pertinente. 

                                                           
11  Aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 011-2007-SUNASS-CD y modificatorias. 
12  Según lo informad por la Empresa Prestadora: i) pozo N° 1, reducción de 26 a 9 lps y ii) pozo N° 2, reducción de 48 a 

41 lps. 
13  De los pozos Nos. 1 y 2. 
14  Contenido mínimo a considerar: Cronograma mensual especificado por estación de bombeo (motores y bombas) y 

principales actividades a realizar. 
15  Presupuesto asignado, área responsable de su realización, otros que estime relevante la Empresa Prestadora. 
16  De los pozos Nos. 1 y 2.  
17  Referido las condiciones básicas y requisitos de operación y mantenimiento de la infraestructura sanitaria establecidas 

en el Reglamento Nacional de Edificaciones, con el objeto de no superar la capacidad máxima de diseño y no afectar 
su vida útil. 

18  Referido a la capacidad de respuesta para atender problemas operativos que se presenten en los sistemas de agua 
potable, alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales. 

19  Referido a los programas de mantenimiento que les permitan reducir, entre otros, interrupciones o restricciones de los 
servicios. 

20 Según se indica en el Informe Final de Supervisión N° 0262-2019-SUNASS-120-11-F 
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Al respecto, de la revisión de la información remitida por la Empresa Prestadora, se 
advierte que a través del Informe N° 470-2019-AMyE-SGT-GO-EPS EMAPICA S.A. de 
fecha 6.9.2019, señaló, entre otros, que considera en su “Plan de Mantenimiento 
Preventivo” lo siguiente: 
 
a) X1: Inspección trimestral de estación de bombeo: Inspección general, limpieza, 

ajustes y medición de parámetros de operación. Responsable de esta actividad: 
Área de Mantenimiento – Ing. Carlos Reyes Roque. 

b) X”: Intervención especial, consistente en la culminación de la ejecución de la 
perforación de un nuevo pozo tubular de 125 m de profundidad, que incluye 
equipamiento electromecánico completo, en reemplazo del existente, debido a que 
la disminución del caudal no se debe a fallas de los equipos, sino a que el “tubular 
del pozo” ya ha cumplido su vida útil, con un presupuesto asignado ascendente a 
S/ 1,247,607; siendo responsable la Oficina de Estudios, Proyectos y Obras. 

c) X3: Intervención especial consistente en la ejecución de inspección del pozo con 
cámara de televisión y el mantenimiento de la bomba turbina vertical y columnas 
interiores y exteriores, la cual está aprobada en su “Plan de acciones de Mejoras 
Operacionales EMAPICA S.A. 2019”. Señaló que OTASS a través de la 
implementación de la estrategia “Cartera de Inversiones para la rehabilitación de 
captaciones de Agua Subterránea por Bombeo”, ha considerado la intervención del 
pozo N° 2 Natividad Paco. Precisó que la disminución del caudal de este pozo no 
se debe a fallas operativas en los motores eléctricos y/o bombas, sino a que el 
pozo, aparentemente, presenta fallas en su estructura interna. Indicó que para ello 
cuenta con un presupuesto de S/ 393,500 en el año 2019, siendo responsable el 
Área de Mantenimiento, a cargo del Ing. Carlos Reyes Roque. 

 
Adjuntó el siguiente cuadro: 
 

Cuadro N° 2. Información remitida por la Empresa Prestadora 

 
Fuente: Empresa Prestadora – Oficio N° 1007-2019-GG-EPS EMAPICA S.A. 

 
De todo lo anterior se advierte que la información presentada por la Empresa 
Prestadora corresponde al programa de mantenimiento preventivo de los motores y 
bombas de los pozos Nos. 1 y 2 de la localidad de Parcona del año 201921, indicando 
los meses en que previó realizar el mantenimiento de motores y bombas, así como las 
acciones a efectuar en cada estación de bombeo; cumpliendo en ese sentido con el 
ítem 1 de la medida correctiva, por lo que procede el archivo del PAS en este 
extremo. 
 
Sin embargo, la Empresa Prestadora no informó, hasta la fecha de emisión de sus 
descargos (18.9.2019), respecto a la ejecución alcanzada de su programación no 
acreditando el cumplimiento del ítem 2 de la medida correctiva. 

                                                           
21 Entendiéndose que fue elaborado antes de la notificación del PAS (4.9.2019), toda vez que consigna actividades desde 
mayo 2019. 
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En ese sentido, se concluye que la información remitida por la Empresa Prestadora como 
parte de sus descargos al PAS no acredita el cumplimiento de la presente medida 
correctiva, en el extremo comprendido en el ítem 2.  
 
Por ello, resulta responsable de la comisión de la infracción tipificada en el numeral 48 
del ítem I del Anexo N° 4 del RGSS, correspondiente a “Por cada medida correctiva 
incumplida”, por el incumplimiento de la medida correctiva N° 1 impuesta mediante la 
Resolución de Gerencia General N° 033-2019-SUNASS-GG, en el extremo 
correspondiente al ítem 2. 
 

4.2.2 Respecto al incumplimiento de la medida correctiva N° 2 
 
a) Medida Correctiva N° 2 

 
“Incumplimiento: No atender problemas de alcance general oportunamente. 
Base Normativa:  Artículos 74 y 75 del Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios 

de Saneamiento. 

 
EPS EMAPICA S.A. no ha sustentado haber dado, oportunamente, atención al 
problema de alcance general en la localidad de Parcona22. En ese sentido deberá: 
 
1. Desarrollar un procedimiento interno23 refrendado por la Gerencia General que sea 

de cumplimiento de todas las localidades administradas por ella, en el cual se 
observe lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del Reglamento de Calidad de la 
Prestación de los Servicios de Saneamiento. 
 

2. Remitir a la SUNASS: 
 
(i) Copia del procedimiento refrendado por la Gerencia General, en formato Word 

y en  versión física y digital. 
(ii) Copia del documento de su difusión a todas las localidades administradas por 

EPS EMAPICA S.A. (versión física). 
(iii) Copia de los registros de la totalidad de las solicitudes atendidas según alcance, 

posterior a la implementación del procedimiento (versión digital, en formato Excel). 
(iv) Copia de los registros de incidencias operacionales de la totalidad de casos 

ocurridos, vinculados a problemas de alcance general y posterior a la 
implementación del procedimiento (versión digital, en formato Excel). 

(v) Copias de cuatro expedientes de problemas operacionales de alcance general 
elaborados aplicando del procedimiento (versión física).” 

 
b) Evaluación en la etapa de decisión 

 

El informe final de Instrucción N° 112-2020/SUNASS-DF-F, en su análisis consideró 
que los argumentos expuestos por la Empresa Prestadora no acreditan la 
implementación de la medida correctiva y que tampoco deslindan su responsabilidad 
en tal incumplimiento ni desvirtúan el inicio del PAS, por lo que concluye que la 
Empresa Prestadora es responsable de haber incurrido en la comisión de la infracción 
N° 2, impuesta por la Sunass mediante la Resolución de Gerencia General N° 033-
2019-SUNASS-GG, por lo que recomendó imponerle la sanción pertinente. 
 
Al respecto, de la revisión de la información remitida por la Empresa Prestadora, se 
advierte que, como parte de sus descargos al PAS, la Empresa Prestadora en su Oficio 
N° 1007-2019-GG-EPS EMAPICA S.A. señaló que, si bien en el artículo 70 del RCPSS 

                                                           
22  Los plazos máximos de solución de problemas de alcance general se establecen en el Artículo 74 del Reglamento de 

Calidad de Prestación de los Servicios de Saneamiento. Asimismo, se prevé que la Empresa Prestadora deberá 
contar con un registro de incidencias operacionales en el cual se indiquen la fecha y hora de recepción de la solicitud 
de atención, así como la fecha y hora de la solución del problema. En caso que se supere el plazo máximo de solución 
deberá registrarse dicha circunstancia, justificando las causas que originaron el incumplimiento, para fines de 
verificación por parte de la GSF. 

23  En el que se establezca mínimamente: i) actividades, ii) responsables, iii) plazos, iv) flujograma, v) formatos de atención 
de solicitudes según alcance, vi) contenido del registro de las solicitudes según alcance, y otros que la Empresa 
Prestadora estime pertinente. 
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se establece la obligación de las empresas prestadoras de elaborar y ejecutar 
anualmente una serie de programas de mantenimiento preventivo, indica que en la 
referida norma no se menciona que se encuentre obligada a desarrollar ni implementar 
un procedimiento interno para la atención de los problemas y reclamos presentados 
durante la prestación de los servicios de saneamiento, ni mucho menos se dispone los 
procedimientos, trámites ni formalidades que se deban de cumplir para la aprobación y 
aplicación del procedimiento interno exigido por la Sunass.  
 

Con referencia a ello, dicho argumento es valorado en esta etapa de decisión, ya que 
– en efecto – no existe dicha obligación explicita en el RCPSS24. Sin embargo, toda vez 
que la Empresa Prestadora no ejerció su derecho a impugnar la medida correctiva en 
el plazo establecido en la normativa, esta quedó consentida y, por lo tanto, es de 
estricto cumplimiento. 
 

Cabe precisar que, el Artículo 74 del RCPSS establece los plazos máximos para la 
atención de problemas de alcance general y el Artículo 75 de dicho reglamento 
establece que las Empresas Prestadoras deberán contar con un registro de solicitudes 
de atención de problemas de alcance general presentadas, debiendo asegurar la 
disponibilidad de la información por un período de cinco (5) años desde su registro. 
 

Adicionalmente, se entiende que el objetivo de la medida correctiva es asegurar que la 
Empresa Prestadora evidencie haber establecido los mecanismos necesarios para dar 
atención oportuna y dentro del plazo normativo a los problemas de alcance general, 
toda vez que durante el proceso de supervisión no lo acreditó25. 
 

Del análisis efectuado, se concluye que los argumentos expuestos por la Empresa 
Prestadora no acreditan la implementación de la medida correctiva, por lo que esta 
resulta responsable de la comisión de la infracción tipificada en el literal I, numeral 48 
del Anexo 4 del RGSS, por el incumplimiento de la MC N° 2 impuesta por la Sunass, 
mediante la Resolución de Gerencia General N° 033-2019-SUNASS-GG.  
 
 

4.2.3 Respecto al incumplimiento de la medida correctiva N° 3 
 

a) Medida Correctiva N° 3 
 

“Incumplimiento: No cumplir con el abastecimiento en caso de interrupciones. 
Base Normativa:  Artículos 76 del Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de 

Saneamiento. 
 

EPS EMAPICA S.A. no ha cumplido con el abastecimiento a través de camiones 
cisterna a las zonas afectadas por la reducción de presión y/o interrupciones en el 
servicio de agua potable. En ese sentido, deberá: 
 
1. Desarrollar un procedimiento interno26 refrendado por la Gerencia General de 

cumplimiento de todas las localidades administradas por la empresa. Para el 
desarrollo del procedimiento EPS EMAPICA S.A. deberá tomar en cuenta el artículo 
76 del Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneamiento. 
 

2. Remitir: 
 

(i) Copia del procedimiento refrendado por la Gerencia General en formato Word, en 
versión física y digital. 

(ii) Copia del documento de su difusión a todas las localidades administradas por EPS 
EMAPICA S.A. (versión digital). 

(iii) Copia de los registros de la totalidad de los casos atendidos, posterior a la 
implementación del procedimiento (versión digital, formato Excel), precisando 

                                                           
24 En ningún articulo del RCPSS (incluyendo los artículos 74, 75 a los que se hace referencia en la medida correctiva  ni 

el 70, que se hace referencia en los descargos de la Empresa Prestadora al PAS). 
25 Según se indica en el Informe Final de Supervisión N° 0262-2019-SUNASS-120-11-F. 
26  En el que se establezca: actividades, responsables, plazos, flujograma y otros que la Empresa Prestadora estime pertinente. 
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como mínimo el periodo de interrupción del servicio, cantidad de conexiones 
afectadas, el número de camiones cisternas empleados con la cantidad de viajes 
efectuados, o de ser el caso, la modalidad de abastecimiento empleada.” 

 
b) Evaluación en la etapa de decisión 

 
El informe final de Instrucción N° 112-2020/SUNASS-DF-F, en su análisis consideró 
que los argumentos expuestos por la Empresa Prestadora no acreditan la 
implementación de la medida correctiva y que tampoco deslindan su responsabilidad 
en tal incumplimiento ni desvirtúan el inicio del PAS, por lo que concluye que la 
Empresa Prestadora es responsable de haber incurrido en la comisión de la infracción 
N° 3, impuesta por la Sunass mediante la Resolución de Gerencia General N° 033-
2019-SUNASS-GG, por lo que recomendó imponerle la sanción pertinente. 
 
Al respecto, de la revisión de la información remitida se advierte que como parte de sus 
descargos al PAS, la Empresa Prestadora en su Oficio N° 1007-2019-GG-EPS 
EMAPICA S.A., señaló que el artículo 70 del RCPSS no establece la obligación de 
desarrollar ni implementar un procedimiento interno para la atención de los problemas 
y reclamos referidos al abastecimiento en caso de interrupciones, ni mucho menos se 
dispone los procedimientos, trámites ni formalidades que se deban de cumplir para la 
aprobación y aplicación del procedimiento interno exigido por la Sunass. 
 
Con referencia a ello, dicho argumento es valorado en esta etapa de decisión, ya que 
– en efecto – no existe dicha obligación explicita en el RCPSS27. Sin embargo, toda vez 
que la Empresa Prestadora no ejerció su derecho a impugnar la medida correctiva en 
el plazo establecido en la normativa, esta quedó consentida y, por lo tanto, es de 
estricto cumplimiento. 
 
Adicionalmente, se debe entender que el objetivo de la medida correctiva es asegurar 
que la Empresa Prestadora cumpla con lo dispuesto en el artículo 7628 del RCPSS; 
toda vez que durante el proceso de supervisión no lo acreditó29.  
 
Por lo anterior, siendo que los argumentos expuestos por la Empresa Prestadora no 
acreditan la implementación de la medida correctiva esta resulta responsable de haber 
incurrido en la comisión de la infracción tipificada en el literal I, numeral 48 del Anexo 4 
del RGSS, respecto de la MC-2 impuesta por la Sunass, mediante la Resolución de 
Gerencia General N° 033-2019-SUNASS-GG. 
 

5. DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN A APLICAR  
 

5.1 El Informe Final de Instrucción 112-2020-SUNASS-DF-F recomendó sancionar a la 
Empresa Prestadora con una multa equivalente a 4.26 UIT, por haber incurrido en la 
comisión de la infracción tipificada en el literal I, numeral 48 del ítem A del Anexo N° 4 del 
RGSS, al haber incumplido las medidas correctivas Nos. 1, 2 y 3, impuestas a través de la 
Resolución de Gerencia General N° 033-2019-SUNASS-GG. 
 

5.2 Al respecto, considerando que la Empresa Prestadora, en la etapa de decisión, no se 
pronunció ni remitió información que modifique los criterios que dieron inicio al presente PAS 
ni las conclusiones del Informe Final de Instrucción N° 112-2020/SUNASS-DF-F y en la 
etapa de instrucción no presentó un reconocimiento de responsabilidad, esta Dirección 
procedió a determinar la sanción a imponer a la Empresa Prestadora, como se detalla a 
continuación, dado que resulta responsable de las infracciones imputadas. 
 
Cabe señalar que el plazo de implementación de las tres (3) medidas correctivas impuestas 
mediante la Resolución de Gerencia General N° 033-2019-SUNASS-GG, venció el 
6.8.2019, por lo que el incumplimiento de la medida correctiva se configuró el 7.8.2019. 
 

                                                           
27  En ningún artículo del RCPSS (incluyendo el artículo 76 al que se hace referencia en la medida correctiva  ni el 70, 

que se hace referencia en los descargos de la Empresa Prestadora al PAS). 
28  Referido al Abastecimiento en caso de interrupciones. 
29  Según se indica en el Informe Final de Supervisión N° 0262-2019-SUNASS-120-11-F 
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En consecuencia, la Empresa Prestadora al haber cometido la infracción tipificada en el 
numeral 48 del ítem I del Anexo N° 4 del RGSS, corresponde calcular la multa por el 
incumplimiento de las medidas correctivas, la cual, según lo establece el artículo 31 del 
RGSS, está clasificada como multa ad-hoc, para lo cual se deberá identificar el beneficio 
ilícito que obtuvo la Empresa Prestadora como consecuencia de incumplir dichas medidas 
correctivas, así como la probabilidad de detección. Esto es, la multa (M) será calculada 
considerando la siguiente fórmula: 
 

 
Donde: 
 

M: Multa 
B: Es el beneficio ilícito, que incluye los conceptos de ingreso ilícito, costo evitado y 

costo postergado. 
P: Es la probabilidad de detección y sanción, cuyo nivel de probabilidad puede ser 

muy alta (P=1), alta (P=0.75), media (P=0.5), baja (P=0.25) o muy baja (P=0.1). 
F: Es el factor de atenuantes y agravantes, cuyos componentes se presentan en 

Anexo N° 4 (RCD N° 021-2018-SUNASS-CD). 
 
Respecto del nivel de probabilidad de detección y sanción, se precisa que en la medida que 
la infracción está asociada al incumplimiento de medidas correctivas, esta es “Muy alta”, de 
acuerdo al Anexo N° 4 del RGSS. Por lo tanto, corresponde aplicar una probabilidad igual a 
uno (P=1). 
 
Se precisa que, la Empresa Prestadora ha obtenido un beneficio ilícito bajo la forma de 
costo evitado en el caso del incumplimiento de la medida correctiva N° 1, ítem 2, teniendo 
en cuenta que corresponde a programas anuales y de costo postergado, toda vez que 
tiene la posibilidad de dar cumplimiento a lo establecido en las medidas correctivas N° 2 
y N° 3. 
 
Cabe indicar que, según los criterios establecidos en el artículo 33 del RGSS y lo indicado 
en el ítem 3.1 de la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 06-2019-SUNASS-DF, 
la Empresa Prestadora es una empresa tipo 230. Consecuentemente, según lo dispuesto en 
dicho artículo, la multa que corresponda aplicar tiene un tope máximo de 100 UIT y no 
deberá exceder el 20% del ingreso tarifario mensual promedio de la Empresa Prestadora de 
los últimos 6 meses anteriores a la detección del incumplimiento. Al respecto, se calculó un 
tope máximo de 98.99 UIT31. 
 
Sin embargo, teniendo en cuenta que la Empresa Prestadora se encuentra en el Régimen 
de Apoyo Transitorio (RAT) desde el 8.10.2016, según Resolución Ministerial N° 345-2016-
VIVIENDA publicada el 7.10.2016, corresponde evaluar la aplicación de lo dispuesto en el 
numeral 33.1 del Artículo 33 del RGSS, referido a la aplicación excepcional como tope 
máximo de la multa equivalente al 50% del tope máximo establecido, el cual corresponde al 
20% del ingreso tarifario mensual promedio de la Empresa Prestadora de los últimos 6 
meses, por las infracciones cometidas durante el periodo comprendido entre un año antes 
de su ingreso al RAT hasta dos años después, esto es desde el 8.10.2015 hasta el 
8.10.2018. Por tanto, debido a que la infracción fue cometida el 7.8.2019, no le resulta 
aplicable dicha excepción. En consecuencia, la multa a imponer no podrá superar el tope 
de 98.99 UIT. 
 
Finalmente, para la determinación de la sanción a imponer, el cálculo se ha efectuado en 
forma proporcional al número de usuarios afectados por el incumplimiento de las medidas 
correctivas N° 1 (extremo referido al numeral 2), N° 2 y N°3 y se han analizado los 
criterios establecidos en el artículo 35 del RGSS, los cuales constituyen factores agravantes 
y atenuantes de la infracción como se describe a continuación: 

                                                           
30  Teniendo en cuenta que el Informe N° 1426-2019/SUNASS-120-F (en el que se determina el incumplimiento de las 

medidas correctivas) es del 9.8.2019, el número total de conexiones de agua potable alcanzado por la Empresa 
Prestadora al término de los seis meses anteriores a dicha fecha es de 56,983. 

31 Correspondiente al período febrero a julio del 2019. 

B

P
M = * F
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1. Daño causado. - El incumplimiento de la ejecución de los programas de mantenimiento 

preventivo requeridos en la medida correctiva N° 1 y los procedimientos requeridos en 
las medidas correctivas N° 2 y N° 3, respectivamente, afectó hasta al 12.4% del total de 
conexiones activas de la Empresa Prestadora32. 
 

2. Reincidencia. – Existe reincidencia en el último año (7.8.2018 - 7.8.2019), dado que fue 
sancionada por la comisión de misma infracción, mediante la Resolución de Gerencia 
General N° 119-2018-SUNASS-GG33, la cual quedo firme el 29.11.2018. 
 

3. Incumplimiento del compromiso de cese. - No existe compromiso de cese de actos por 
parte de la Empresa Prestadora en el incumplimiento incurrido. 
 

4. Continuidad del incumplimiento. - Existe continuidad de la conducta infractora, toda vez 
que la Empresa Prestadora no acreditó el cumplimiento de lo dispuesto en las medidas 
correctivas N° 2 y N° 3.  
 

5. Mitigación del daño causado por la conducta infractora. - la Empresa Prestadora no ha 
evidenciado la realización de acciones a efectos de mitigar el daño causado. 
 

6. Intencionalidad. - No se ha acreditado intencionalidad por parte de la Empresa 
Prestadora para cometer la infracción. 
 

7. Conducta durante el procedimiento. - la Empresa Prestadora remitió sus descargos al 
PAS dentro del plazo otorgado y no obstaculizó las labores de la SUNASS. 
 

De acuerdo al análisis realizado de todos los criterios detallados en los párrafos anteriores, se 
ha determinado que la sanción a imponer a la Empresa Prestadora por el incumplimiento de 
las medidas correctivas N° 1 (ítem 2) , N° 2 y  N° 3 sería de una multa ascendente a 3.95 UIT,( 
ver Cuadro N° 3 y detalle del cálculo en el Anexo N° 1). 

 

Cuadro N° 3. Multa determinada 

 
 

 
5.3 Sin embargo, corresponde evaluar si es procedente la aplicación de lo establecido en el 

artículo 12 de la Resolución de Consejo Directivo N° 018-2020-SUNASS-CD34, que aprobó 
las disposiciones extraordinarias transitorias relacionadas con los servicios de saneamiento 
derivadas del Estado de Emergencia Nacional, el cual indica: 
 

“Artículo 12.- Facultad del Órgano Resolutivo35  
 
12.1. El órgano resolutivo tiene la facultad de disponer que se imponga amonestación 
escrita cuando se evidencia que, como consecuencia del Estado de Emergencia 
Nacional, el administrado presenta una reducción en su recaudación de al menos el 20%, 
respecto a su facturación, en el mes inmediato anterior al de la emisión del Informe de 
Decisión que se notificará con la resolución o únicamente de la resolución, según 
corresponda. 

                                                           
32  Según lo indicado en el Informe Final de Instrucción N° 112-2020/SUNASS-DF-F. 
33  De fecha 29.10.2018, notificada a la Empresa Prestadora a través del Oficio N° 1877-2018-SUNASS-120 con fecha 

8.11.2018. 
34  De fecha 15.6.2020, publicado en el diario oficial El Peruano el 16.6.2020. 
35 Cabe señalar que a partir de la aprobación del nuevo ROF de la SUNASS (19.8.2019), esta facultad es asignada 

a la Dirección de Sanciones, la cual tiene entre sus funciones el “Resolver en primera instancia los 
procedimientos administrativos sancionadores”. 

Medidas correctivas incumplidas Tipificación Tipo de multa
Multa 

resultante

Medida correctiva N° 1 I-48 Ad-hoc 3.9289

Medida correctiva N° 2 I-48 Ad-hoc 0.0099

Medida correctiva N° 3 I-48 Ad-hoc 0.0106

Multa total resultante (UIT) 3.95

Fuente: Informe Final de Instrucción N° 112-2020/SUNASS-DF-F. Elaboración: Sunass - DS
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12.2. La reducción en la recaudación deberá ser sustentada mediante declaración jurada 
presentada por el Gerente General de la empresa prestadora. 
 
12.3. No corresponde aplicar lo dispuesto en el último párrafo del artículo 34 del 
Reglamento General de Supervisión y Sanción, cuando el administrado se encuentre en 
el supuesto descrito en el numeral 12.1.” 

 
Asimismo, a través del numeral 3 de la única Disposición Complementaria Transitoria, se 
precisó que: 
 

“3.- Las disposiciones contenidas en el artículo 12 de la presente norma serán aplicables 
desde la reanudación del cómputo de los plazos de tramitación de los procedimientos 
administrativos que fueron suspendidos mediante el artículo 28 del Decreto de Urgencia 
Nº 029-2020 y sus prórrogas, y hasta la culminación del plazo establecido en el acápite 
5.1.2 del numeral 5.1. del artículo 5 del Decreto de Urgencia N° 036-2020 y sus 
ampliaciones, en caso corresponda”. 

 
Al respecto, a través del Oficio N° 431-2020-EPS. EMAPICA S.A/GG (ver documento en el 
Anexo N° 2) la Empresa Prestadora presentó a la Dirección de Sanciones de la Sunass, con 
carácter de declaración jurada, la información referente a su recaudación obtenida respecto a su 
facturación del mes de mayo de 2020, advirtiendo que esta se ha reducido en un 37% (mayor al 
20%) como consecuencia del Estado de Emergencia Nacional. 
 
Asimismo, se precisa que la presente evaluación se encuentra dentro de la temporalidad 
establecida en el numeral 3 de la única disposición complementaria transitoria de la Resolución 
de Consejo Directivo N° 018-2020-SUNASS-CD; esto es: desde la reanudación del cómputo de 
los plazos de tramitación de los procedimientos administrativos que fueron suspendidos 
mediante el artículo 28 del Decreto de Urgencia Nº 029-2020 y hasta la culminación del plazo 
establecido en el acápite 5.1.2 del numeral 5.1. del artículo 5 del Decreto de Urgencia N° 036-
2020 y sus ampliaciones, en caso corresponda. 
 
Por lo anterior, a efectos de no perjudicar más la sostenibilidad económica-financiera de la 
Empresa Prestadora, se recomienda sancionarla con la imposición de una amonestación 
escrita por el incumplimiento de las medidas correctivas N° 1 (en el extremo 
correspondiente al ítem 2), N° 2 y N° 3, impuestas mediante la Resolución de Gerencia General 
N° 033-2019-SUNASS-GG. 
 
6. CONCLUSIONES 
 
6.1 De la revisión a los argumentos presentados por la Empresa Prestadora en la etapa de 

instrucción y de acuerdo al análisis efectuado por la Dirección de Sanciones en la etapa de 
decisión, se considera pertinente el archivo del PAS respecto de la medida correctiva N°1 
en el extremo correspondiente al ítem 1. 
 

6.2 Se ha acreditado que la Empresa Prestadora es responsable de la infracción tipificada en el 
numeral 48 del ítem I del Anexo Nº 4 del RGSS, por incumplir cada medida correctiva impuesta 
por la SUNASS mediante la Resolución de Gerencia General N° 033-2019-SUNASS-GG, 
referidas a las medidas correctivas N° 1 (en el extremo correspondiente al ítem 2), N° 2 y N° 3. 

 
6.3 Teniendo en cuenta el Estado de Emergencia Sanitaria en la que se encuentra en país 

debido a la pandemia del coronavirus (COVID-19)36; que el administrado ha evidenciado37 
que, a  consecuencia de ello, presenta una afectación de su recaudación respecto a su 
facturación correspondiente al mes de mayo del presente año mayor al 20%38; que la 
presente evaluación se encuentra dentro de la temporalidad dispuesta en el numeral 3 de la 
única disposición complementaria transitoria de la Resolución de Consejo Directivo N° 018-
2020-SUNASS-CD, que aprobó las disposiciones extraordinarias transitorias relacionadas 

                                                           
36  Emergencia Sanitaria declarada mediante el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, publicado en el diario oficial El 

Peruano el 15.3.2020 y sus prórrogas. 
37  Con carácter de declaración jurada, la cual puede ser materia de supervisiones ex post por parte de la SUNASS. 
38 Mes inmediato anterior al de la emisión del presente informe de decisión 
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con los servicios de saneamiento derivadas del Estado de Emergencia Nacional39, y en 
mérito a la facultad conferida a través del artículo 12 de la referida resolución; corresponde 
sancionar a la Empresa Prestadora con la imposición de una amonestación escrita, tal 
como se señala en el numeral 5.3 del presente informe. 
 

7. RECOMENDACIONES 
 
7.1 Efectuar el archivo del PAS en el extremo correspondiente al numeral 1 de la medida 

correctiva N° 1. 
 

7.2 Declarar a la Empresa Prestadora responsable por la comisión de la infracción tipificada en 
el numeral 48 del ítem I del Anexo Nº 4 del RGSS, por incumplir cada medida correctiva 
impuesta por la SUNASS mediante la Resolución de Gerencia General N° 003-2015-
SUNASS-GG, referidas a las medidas correctivas N°1 (en el extremo correspondiente al ítem 
2) y N° 2 y N° 3. 
 

7.3 Sancionar a la Empresa Prestadora con la imposición de una amonestación escrita por la 
comisión de las infracciones señaladas en el ítem anterior. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
39  “Artículo 12.- Facultad del Órgano Resolutivo  

12.1. El órgano resolutivo tiene la facultad de disponer que se imponga amonestación escrita cuando se evidencia 
que, como consecuencia del Estado de Emergencia Nacional, el administrado presenta una reducción en su 
recaudación de al menos el 20%, respecto a su facturación, en el mes inmediato anterior al de la emisión del Informe 
de Decisión que se notificará con la resolución o únicamente de la resolución, según corresponda. 
12.2. La reducción en la recaudación deberá ser sustentada mediante declaración jurada presentada por el Gerente 
General de la empresa prestadora. 
12.3. No corresponde aplicar lo dispuesto en el último párrafo del artículo 34 del Reglamento General de Supervisión 
y Sanción, cuando el administrado se encuentre en el supuesto descrito en el numeral 12.1.” 
Cabe señalar que a partir de la aprobación del nuevo ROF de la SUNASS (19.8.2019), esta facultad es asignada 
a la Dirección de Sanciones, la cual tiene entre sus funciones el “Resolver en primera instancia los 
procedimientos administrativos sancionadores”. 
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ANEXO N° 1. Determinación de la multa a imponer a la Empresa Prestadora 
 

1.1. Línea de tiempo 
 

 
 

 
 

1.2. Determinación de la multa a imponer a la Empresa Prestadora 
 

 
 
 
 
 
 

Fecha de 

notificación de 

las MC

Fecha Máx. 

Implementación 

de las MC

Fecha de 

configuración de 

la infracción

Presentación 

de descargos

10/05/2019 06/08/2019 07/08/2019 09/08/2019 04/09/2019 18/09/2019

Fecha del 

Informe de 

evaluación del 

cump. de las MC

Notificación 

del Inicio de 

PAS

t = 43 días

Detección del 

incumplimiento

LÍNEA DE TIEMPO

E
M

P
R

E
S

A
 

P
R

E
S

T
A

D
O

R
A

T
IE

M
P

O
S

U
N

A
S

S

I - 48 WACC (según ET): 4.79%

Por cada medida 

correctiva incumplida
WACCm: 0.39%

4,300 WACCd: 0.013%

046-2019-PAS

1 Ad-hoc Costo evitado 43 16,000.00

Costo postergado 43 5,547.40

Costo postergado 43 330.30

Costo postergado 43 5,926.20

Costo postergado 43 414.30

(1): Tomado del Informe Final de Instrucción N° 112-2020/SUNASS-DF-F.

Costo evitado 

/ Ingreso 

ilícito

I*(1+WACCd)n

Costo 

postergado

I*[(1+WACCd)n-1]

Beneficio ilícito (B)
P. detección 

(P)

Multa base 

(B/P) en S/.

16,089.67 - 16,089.67 1 16,089.67

- 31.09 31.09 1 31.09

- 1.85 1.85 1 1.85

- 33.21 33.21 1 33.21

- 2.32 2.32 1 2.32

Programa de mantenimiento preventivo de los motores 

y/o bombas del año 2019, de todas las estaciones de 

bombeo de la localidad de Parcona.

Se ha tenido en cuenta el presupuesto 

analítico del personal publicado por la 

Empresa Prestadora en su portal Web y 

un número estimado de horas hombre 

requeridas para dichas actividades.

EPS EMAPICA S.A.

Programa de mantenimiento preventivo de los motores 

y/o bombas del año 2019, de todas las estaciones de 

bombeo de la localidad de Parcona.

2

3

Procedimiento para la atención de solicitudes de atención 

de problemas operacionales de alcance general.

Procedimiento para el abastecimiento de agua potable 

mediante camiones cisternas en caso de interrupcioones 

del servicio.

2

1

Expediente: 047-2019-PAS

Resolución: 033-2019-SUNASS-DF Nº  de Infracción:

Procedimiento para la atención de solicitudes de atención 

de problemas operacionales de alcance general.

Nro. conexiones totales de agua potable

(Feb 2019):
56,983 Descripción de la Infracción:

Tipo EPS Tipo 2 Valor de UIT 2019 :

1.1 Detalle de cálculo del beneficio ilícito a nivel de localidad

Medida 

Correctiva
Requerimiento de la medida correctiva incumplida Clase de multa

Tipo de 

beneficio 

ilícito

Periodo de 

incumplimiento de 

la MC

Costo requerido 

para cumplir la 

MC

(S/)(1)

Comentarios (Fuentes de los 

costos)

1.2 cálculo de la multa base

Ad-hoc

Ad-hoc

Medida 

Correctiva
Detalle de la meta de gestión incumplida

3

Procedimiento para el abastecimiento de agua potable 

mediante camiones cisternas en caso de interrupcioones 

del servicio.



Dirección de Sanciones 
EMAPICA S.A. 

Informe de Decisión N° 015-2020-SUNASS-DS  

 

Página 13 de 14  Expediente N° 047-2019-PAS 

 

 
 

Continúa ANEXO N° 1. Determinación de la multa a imponer a la Empresa Prestadora 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MC 1

Numeral 2 Numeral 1 Numeral 2 Numeral 1 Numeral 2

Tipo Valores a considerar Valor Valor Valor Valor Valor

Agravante 0.10 0.10 0.10 0.10 0.10 0.10

Agravante 0.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Agravante 0.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Agravante 0.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Agravante 0.25 0.25 0.25 0.25 0.25 0.25

Agravante 0.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Agravante 0.25 0.00 0.25 0.00 0.25 0.00

Atenuante -0.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Atenuante -0.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Atenuante -0.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Agravante 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Atenuante -0.30 -0.30 -0.30 -0.30 -0.30 -0.30

Agravante 0.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

F 1.05 1.30 1.05 1.30 1.05

16,894.15 40.42 1.94 43.18 2.44

3.929 0.009 0.0005 0.010 0.001

Total  (UIT) 3.95

Definición de acuerdo a la Resolución de Consejo Directivo N °035-2015-SUNASS-CD:

1. Costo postergado : Es aquel costo en el que se debió incurrir en un momento determinado para cumplir la norma oportunamente, y en el que se incurre posteriormente. Genera un beneficio ilícito por el valor del dinero en el 

MC 2 MC 3

1.3 Factores Agravantes y Atenuantes

Criterios

f1 Daño causado a los usuarios del servicio

1. Menos de 25% de conexiones activas afectadas

2. Más de 25% hasta 50% de conexiones activas afectadas

3. Más de 50% hasta 75% de conexiones activas afectadas

4. Más de 75% de conexiones activas afectadas

f2 Reincidencia de la infracción

5. La empresa prestadora ha cometido la misma infracción dentro 

del plazo de un año desde que quedó firme la resolución que 

sancionó la primera infracción.

f3 Circunstancias en la comisión de la infracción

6. La infracción es producto del incumplimiento del compromiso de 

cese de actos que constituyen infracción.

7. La empresa prestadora continúa cometiendo la conducta 

infractora inclusive con posterioridad a la notificación de la resolución 

de inicio del procedimento sancionador.

f4 Mitigación del daño causado por la conducta infractora

8. La empresa prestadora realiza acciones necesarias para subsanar 

parcialmente el daño causado por la conducta infractora, con 

anterioridad a la notificación de la resolución de inicio del 

procedimiento sancionador.

9. La empresa prestoda realiza acciones necesarias para subsanar 

totalmente el daño causado por la conducta infractora, con 

posterioridad a la notificación de la resolución de inicio del 

procedimiento sancionador.

10. La empresa prestora realiza acciones necesarias para subsanar 

parcialmente el daño causado por la conducta infractora, con 

posterioridad a la notificación de la resolución de inicio del 

procedimiento sancionador.

f5 Intencionalidad en la conducta de la EPS infractora

11. La empresa prestora cometió la infracción intencionalmente (con dolo).

f6 Conducta durante el procedimiento

12. La empresa prestadora colabora y remite información oportunamente.

13. La empresa prestadora obstaculiza la labor de la SUNASS.

3.95

F =1+f1+f2+f3+f4+f5+f6

Multa final [(B/P)*F] en Soles

Multa Final UIT

Suma de las multas por cada incumplimiento en UIT

1.4 Multa Recomendada

2. Costo evitado:  Es aquel costo en el que se debió incurrir para cumplir la norma; pero,  que no se incurrirá y generará un ahorro ilícito en costos, o, en otras palabras, un beneficio ilícito.

3. Probabilidad de detección y sanción:  Es la probabilidad que la EPS sea detectada infrigiendo la norma y sea sancionada por la SUNASS. Su valor será determinado considerando la modalidad o forma en que la SUNASS 
detecte a la EPS infringiendo la norma; pudiendo ser, entre otras, mediante la información remitida por la propia EPS, el reporte o denuncia de los usuarios o a través de las actividades de supervisión que lleva a cabo el regulador.
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ANEXO N° 2. Información sobre su recaudación en el mes de mayo de 2020 presentada 
por la Empresa Prestadora 

 
 
 
 
 


